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Montería, primero (1°) de  junio  de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

INMUEBLE ENTREGADO EN ARRENDAMIENTO 

DEMANDANTES ALAMEDAS DOS Y COMPAÑÍA LIMITADA NIT. 

900.402.779-9   

DEMANDADOS VD EL MUNDO A SUS PIES S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN NIT. 830.513.134-1. RAD. 
2021 - 00017- 00. 

RADICADO 23001310300320210001700 

ASUNTO LIQUIDACION DE COSTAS 

AUTO N° (035) SEGUNDO TRIMESTRE 

 

De acuerdo a lo ordenado en providencia de fecha 19 de abril  de 2021 y según el contenido del artículo 5°, 

literal b. del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se procede 

a la liquidación de costas de la siguiente manera: 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA VD EL MUNDO A SUS PIES S.A.S. 
EN REORGANIZACIÓN NIT. 830.513.134-1. RAD. 2021 - 00017- 00 Y A FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE ALAMEDAS DOS Y COMPAÑÍA LIMITADA NIT. 900.402.779-9   
 

V/r. Agencias en Derecho……………….................................................$       1.817.052 

 

                                                                                                                          -------------------- 

                                                                                                                 $       1.817.052 

 

Total, Liquidación de Costas a cargo de la parte Demandada VD EL MUNDO A SUS PIES S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN NIT. 830.513.134-1. RAD. 2021 - 00017- 00 Y A FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE ALAMEDAS DOS Y COMPAÑÍA LIMITADA NIT. 900.402.779-9  
……………………………………………………………………………………$      1.817.052 

 

 

SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/L. 

 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
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Montería, primero (1°) de  junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho de la señora jueza el presente 

proceso, informándole que se encuentra pendiente para aprobar las liquidaciones de costas. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

INMUEBLE ENTREGADO EN 

ARRENDAMIENTO 

DEMANDANTE ALAMEDAS DOS Y COMPAÑÍA LIMITADA 

NIT. 900.402.779-9   

DEMANDADOS VD EL MUNDO A SUS PIES S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN NIT. 830.513.134-1. RAD. 
2021 - 00017- 00. 

RADICADO 23001310300320210001700 

ASUNTO APROBACIÓN LIQ. COSTAS 

AUTO N° (035) 

 

Por estar ajustadas a derecho, apruébese la anterior liquidación de costas de conformidad a lo normado en el 

numeral 1, artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 

 

Lr. 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito
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Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4130fb125206ec727dccd72b119e8b7fa6f6c37817ddbd07ceb320996dd41e6d
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SECRETARIA. Montería, primero (1°) de  junio   de dos mil veintidós  (2022).  Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que se allegó solicitud de 

adición al auto de fecha 06  de abril  de 2022, así mismo;  se informa que el vocero judicial 

demandante solicita ADJUDICACIÓN DE CUOTA PARTE DEL 50% DEL INMUEBLE.  

 

Sírvase proveer. 

 

El  Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
 

 

                       Montería, primero (1°) de  junio  de dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON  ACCION  REAL 

DEMANDANTE ALVARO JOSE SOTO GALVAN CC. 
78.751.172. 

DEMANDADO GERMAN ALBERTO MONTES ALEMAN 
CC. 1.067.931.471 
FERNANDO ANTONIO MONTES 
ALEMAN CC. 10.782.602 

RADICADO 230013103003 2021-000138-00. 
 

ASUNTO AUTO-  NIEGA SOLICITUD DE ADICION-
NIEGA SOLICITUD DE ADJUDICACION 

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifica que mediante auto de fecha 
06 de abril de 2022, se ordenó: 
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Que el Doctor    PLINIO NEL ARIZA VIVERO, solicito la adición del auto en cita en los 
términos: 
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PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
 
Sobre la figura jurídica de adición de las providencias, el artículo 287 del CGP, establece: 
 
“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre 
cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 
deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de 
oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la 
parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de 
reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte 
sentencia complementaria. 
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Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a 
solicitud de parte presentada en el mismo término. 
 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación 
podrá recurrirse también la providencia principal”. 

 
De conformidad con la norma jurídica transcrita, en cuanto al alcance de  la figura procesal, 
se constituye la posibilidad de dar claridad a aspectos contenidos en la parte motiva, pues 
en la forma como quedaron plasmados puede generar dudas en su aplicación que se 
reflejan en la resolutiva.  
 
Cabe resaltar que es un instrumentos judicial que no puede ser utilizado o servir de excusa 
para que las partes o el juez reabran debates probatorios o jurídicos que se adelantó en el 
proceso  y que se decidió en la providencia que es objeto de la solicitud de adición.  

 
Así mismo, se indica que el alcance de la adición, ha precisado que tiene como objeto y 
produce por efecto que el fallador, de oficio o a petición de parte se pronuncie respecto de 
algunos de los extremos de la litis o decida cualquier punto que debía ser objeto de 
pronunciamiento expreso; en otras palabras, se faculta al operador judicial para que, ante 
la verificación de la ausencia de una manifestación en relación con un determinado tópico 
de la controversia. 

 
La solicitud de adición del auto de fecha 06 de abril  de 2022, no será acogida, por los 
siguientes motivos: 
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• Fue presentada por fuera de la ejecutoria del auto calendado 6 de abril de 2022. 

• Inconsistencia en la metodología valuatoria empleada respecto de los diferentes 

avalúos traídos a colación,  no es motivo para adicionar providencias, pues, el 

apoderado judicial cuenta con los medios procesales para enervar las decisiones al 

interior de la Litis. 

• En la motivación del auto citado, el despacho expone  los motivos por los cuales  

acoge el dictamen pericial  elaborado por el perito JUAN ROSSI VEGA. De ahí que 

no se omitió algún pronunciamiento que procediera ser punto de adición respecto 

de la providencia. 

• El vocero judicial del demandado hace un uso inadecuado de la figura jurídico – 

procesal, pues los motivos que se enrostran en  la solicitud, se percibe que el mismo 

no está de acuerdo con la motivación y decisión del auto de fecha 06 de abril  de 

2022; situación está en la que el despacho no puede inferir, pues, lo procedente es 

atacar la decisión mediante los medios que la ley establece. 

 

En cuanto a la solicitud,  concerniente en que se decrete la adjudicación de la cuota 

parte del cincuenta por ciento (50%) del bien inmueble embargado y secuestrado en el 

proceso de la referencia, que se encuentra hipotecada a favor del  demandante Señor 

ALVARO JOSE SOTO GALVAN, C.C. N° 78.751.172. 

 

Tal solicitud habrá de ser negada teniendo en cuenta que en el presente asunto el acreedor 

está haciendo efectiva  la garantía real, ciñéndose a lo contemplado en el artículo 468 CGP,  

la  situación que pretende el vocero judicial demandante – contempla un  trámite diferente 

normado en el artículo 467 ibídem, dicha adjudicación  se solicita desde un principio con la 

presentación de la demanda, esto es, la adjudicación del bien hipotecado. 

 

 

ahora en cuanto al sustento normativo traído a colación por el vocero judicial demandante, 

para solicitar la adjudicación dentro del proceso en referencia, 
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Recuérdese, que lo aquí debatido recae sobre la efectividad de la de la garantía real, es 
decir, se evidencia del gravamen sobre bienes inmuebles, luego entonces,  no sería 
aplicable tal inciso ya que la prenda versa sobre bienes muebles, 
 
Dado que no es posible tal pedimento, también habrá que despachar desfavorable. 

 
 

 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  NEGAR la solicitud de adición del auto de fecha 06 de abril  de 2022. 
 
SEGUNDO:   NEGAR  la solicitud  de  adjudicación de la cuota parte del bien inmueble 
embargado y secuestrado en el proceso, por las expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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DHA 
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SECRETARÍA. Montería, primero (1°) de  junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez la presente demanda, informándole que la 
parte demandante no presentó escrito con el fin de subsanar los errores 
detectados en la misma, habiendo transcurrido el término legal para ello. Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 
 

primero (1°) de  junio    de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE 

DEMANDANTE  DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

DEMANDADOS MUNICIPIO DE MONTERÍA –NIT.800.096.734-1 

RADICADO 23001310300320220009100 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 

PROVIDENCIA N° (010) SEGUNDO TRIMESTRE   

 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede y como quiera que la parte demandante no 
allegó subsanación de los yerros detectados en la demanda, tal como se le había 
ordenado en proveído de fecha 18 de mayo de 2022, notificado por Estado de fecha 
19-mayo-2022, y en consecuencia de ello, la demanda no cumple con los requisitos 
señalados en el C.G.P.; el Despacho, en atención a lo estipulado en el artículo 90 
ibídem, procederá a rechazarla, como así se dirá en la parte resolutiva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: TENER POR NO SUBSANADA la demanda. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda verbal de restitución de tenencia de inmueble, 
presentada por el DEPARTAMENTO DE CÒRDOBA, contra el MUNICIPIO DE 
MONTERÌA -NIT.800.095.734-1. 
 
TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 
procede la entrega física de la misma. Por Secretaría, archívese el proceso dejando las 
anotaciones de rigor. Désele salida por rechazo in límine, en la plataforma TYBA  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

Sbm. 
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SECRETARIA. Montería,  primero (1°) de  junio  de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente de verificar 
si la demanda  fue subsanada.  Sírvase proveer. 
 
El secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, primero (1°) de  junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO VERBAL DE INDEMNIZACION (ART 522 
CODIGO DE COMERCIO) 

DEMANDANTE LEONOR DE LA CRUZ RICO HURTADO 
CC 21.401.053 

DEMANDADO BELEÑO ALVAREZ AMPARO ESTHER 
CC 34971583 BELEÑO ALVAREZ 
ANGEL GABRIEL CC 6886674 BELEÑO 
ALVAREZ BETTY DEL CARMEN CC 
25869433 BELEÑO ALVAREZ CARLOS 
ARTURO CC 78689705 BELEÑO 
ALVAREZ GLORIA STEL CC 34991704 
BELEÑO ALVAREZ IGNACIO REGENEL 
CC 6870806 BELEÑO ALVAREZ 
MANUEL ESTEBAN CC 6873006 
BELEÑO ALVAREZ MARIA ELENA CC 
34955861 BELEÑO ALVAREZ MIGUEL 
ALFONSO CC 6859543 BELEÑO 
ALVAREZ MIRIAM ISABEL CC 22406723 
BELEÑO ALVAREZ PASCUAL 
HERNANDO CC 6894958 BELEÑO 
ALVAREZ ROBINSON JERONIMO CC 
73140536 BELEÑO ALVAREZ VERA 
CECILIA CC 34996970 BELEÑO DE 
ESTRADA ERNELDA VITALIA CC 
26023327 

RADICADO 230013103003 2022-000092-00. 
 

ASUNTO AUTO- RECHAZA  DEMANDA  

AUTO N° (011) SEGUNDO TRIMESTRE 
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Al Despacho el proceso de la referencia, en donde se verifica que la parte  demandante, 
dentro del término legal para ello, no subsanó los defectos señalados por el Juzgado 
mediante auto de fecha 13 de mayo   de 2022, se procederá a rechazar de plano la demanda 
verbal de pertenencia, de conformidad a lo establecido en el artículo 90 inciso tercero del 
Código General del  Proceso. 

Como quiera que la demanda,  fue presentada de manera virtual, no es procedente el retiro 
físico de la demanda. Por Secretaría, se ordena su cancelación y rechazo in límine, como 
así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:    RECHAZAR  LA demanda verbal de VERBAL DE INDEMNIZACION (ART 
522 CODIGO DE COMERCIO),   de LEONOR DE LA CRUZ RICO HURTADO CC 
21.401.053 contra BELEÑO ALVAREZ AMPARO ESTHER CC 34971583 BELEÑO 
ALVAREZ ANGEL GABRIEL CC 6886674 BELEÑO ALVAREZ BETTY DEL CARMEN 
CC 25869433 BELEÑO ALVAREZ CARLOS ARTURO CC 78689705 BELEÑO ALVAREZ 
GLORIA STEL CC 34991704 BELEÑO ALVAREZ IGNACIO REGENEL CC 6870806 
BELEÑO ALVAREZ MANUEL ESTEBAN CC 6873006 BELEÑO ALVAREZ MARIA 
ELENA CC 34955861 BELEÑO ALVAREZ MIGUEL ALFONSO CC 6859543 BELEÑO 
ALVAREZ MIRIAM ISABEL CC 22406723 BELEÑO ALVAREZ PASCUAL HERNANDO 
CC 6894958 BELEÑO ALVAREZ ROBINSON JERONIMO CC 73140536 BELEÑO 
ALVAREZ VERA CECILIA CC 34996970 BELEÑO DE ESTRADA ERNELDA VITALIA CC 
26023327. Radicado: 230013103003 2022-000092-00, por lo expresado en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no es 
procedente el retiro físico de la demanda. Por Secretaría, se ordena su cancelación por el 
sistema TYBA con la OPCIÓN rechazo in límine., para que en caso que reingrese el 
sistema de reparto le asigne otro radicado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 
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MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, primero (1°) de  junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 

realizar el estudio de admisibilidad.  

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
primero (1°) de  junio  de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. -NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADOS -PROVEEDORES INVERSIONISTAS Y CONSTRUCTORES 
S.A.S.  PROINVERCONS S.A.S. –NIT.900.322.946 
-DELIA MARÍA RODRÍGUEZ MERLANO -CC. 50.897.168 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00107 00 

ASUNTO MANDAMIENTO DE PAGO 

PROVIDENCIA N° (006)  SEGUNDO TRIMESTRE 

 
 
Se encuentra a Despacho la demanda ejecutiva en referencia para resolver si se libra 
el mandamiento de pago deprecado. 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia 
de la tarjeta profesional del abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN –CC. 
1.020.444.432 -T.P. 241.426 C.S.J; donde se pudo evidenciar que se encuentra en 
estado VIGENTE y que el correo electrónico indicado en la demanda aparece registrado 
en el SIRNA (abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co), conforme lo establece el 
Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

 
 

 
 
 

Como la anterior demanda ejecutiva, reúne los requisitos exigidos por la ley, y con ella 
se presentó documento que presta mérito ejecutivo (PAGARÉ), ya que en él hay una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma liquida de dinero a 
favor de la ejecutante, por lo que de conformidad con los artículos 422 del C.G.P. y los 
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artículos especiales 709 y concordantes del C. de Co., se emitirá la orden de apremio 
en la forma indicada más adelante.  
 

Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR Mandamiento Ejecutivo con Acción Real, a favor de 
BANCOLOMBIA S. A. -NIT. 890.903.938-8, contra PROVEEDORES 
INVERSIONISTAS Y CONSTRUCTORES S.A.S. PROINVERCONS S.A.S. –
NIT.900.322.946 y DELIA MARÍA RODRÍGUEZ MERLANO -CC. 50.897.168, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

-POR CONCEPTO DE CAPITAL, la suma de $152.770.200,33, correspondiente 
al saldo insoluto de la obligación contenida en el Pagaré No. 5690084257. 
 

-POR LOS INTERESES MORATORIOS liquidados a la tasa máxima permitida, 
causados sobre el capital enunciado en el inciso anterior, desde el día 
siguiente a la fecha en que se hizo exigible (12-septiembre-2021), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

          
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada cancelar la obligación que se le está 
haciendo exigible en el término de Cinco (5) días e igualmente tiene el demandado el 
término de diez (10) días contados desde el día siguiente al de la notificación, para que 
proponga excepciones que crea tener a su favor.  
  

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la demandada de conformidad con los 
artículos 290, 292 y 293 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 
de 2020, en cuanto se encuentren dados los presupuestos contemplados en el 
mismo. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos.  
 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado, 
de propiedad de la ejecutada PROVEEDORES INVERSIONISTAS Y 
CONSTRUCTORES S.A.S. PROINVERCONS S.A.S. –NIT.900.322.946, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 140-123158 de la Oficina de registro de Instrumentos 
Públicos de Montería. Ofíciese en tal sentido, e indíquesele que la medida que se 
comunica es en ejercicio de la Garantía Real. 
 

Previo a oficiar por secretaría, el ejecutante debe acreditar el pago de las tarifas 
establecidas en la Resolución 6610 de 2019 expedida por la Superintendencia de 
Notariado y registro, la cual fue modificada por la Resolución 6713 de 2019 de la misma 
entidad. El impuesto de Registro se debe liquidar y pagar en la Secretaría de Hacienda 
del Departamento de Córdoba Ley 223/95 Decreto 650/96. En armonía con la 
CIRCULAR CSJCOC20-194 emanada del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Córdoba y Resolución Número 6610 de 27 mayo 2019 de la Superintendencia de 
Notariado y Registro. 
 
QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado, 
de propiedad de la ejecutada PROVEEDORES INVERSIONISTAS Y 
CONSTRUCTORES S.A.S. PROINVERCONS S.A.S. –NIT.900.322.946, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 140-145975 de la Oficina de registro de Instrumentos 
Públicos de Montería. Ofíciese en tal sentido, e indíquesele que la medida que se 
comunica es en ejercicio de la Garantía Real. 
 

Previo a oficiar por secretaría, el ejecutante debe acreditar el pago de las tarifas 
establecidas en la Resolución 6610 de 2019 expedida por la Superintendencia de 
Notariado y registro, la cual fue modificada por la Resolución 6713 de 2019 de la misma 
entidad. El impuesto de Registro se debe liquidar y pagar en la Secretaría de Hacienda 
del Departamento de Córdoba Ley 223/95 Decreto 650/96. En armonía con la 
CIRCULAR CSJCOC20-194 emanada del Consejo Seccional de la Judicatura de 
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Córdoba y Resolución Número 6610 de 27 mayo 2019 de la Superintendencia de 
Notariado y Registro. 
 

SEXTO: TENER como apoderado de la ejecutante BANCOLOMBIA S.A., al Dr. JHON 
ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, adscrito a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., en los 
términos del poder especial conferido por BANCOLOMBIA S.A. a la sociedad ALIANZA 
SGP S.A.S. mediante Escritura Pública No.1.729 del 18-05-2016 otorgada ante la 
Notaría Veinte del Círculo Notarial de Medellín, con nota de vigencia calendada 04-
mayo-2022. 
 

SÉPTIMO: Frente al título valor original, este Despacho le ordena a la ejecutante que lo 
mantenga en su poder, con la única finalidad que en caso de que la contraparte 
proponga excepciones relacionadas con el mismo, se pueda allegar al proceso, si el 
juez así lo dispone. 
 

OCTAVO: OFÍCIESE a la DIAN de la existencia de este proceso para lo de ley 
  

NOVENO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 

Firmado Por:
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